
PROVINCIA DE MADKID; 

ClRCl-LAIL i n s t a l a d a esta Comisión en virtud de la R e a l o'rden de 2 5 ¿a 

¡agosto próximo pasado que prescribía su formación , y ocupán

dose inmediatamente de los- trabajos pre'vios á la consecución de 

los importantes y perentorios objetos que S. M . se ha servido en

c o m e n d a r l a , ha Creído que dehia llenar con preferencia el de la 

reorganización de la M i l i c i a ISacional , conforme al R e a l dccre-

- to de 22 de aquel referido roes-, incluso en el Bolet in Oficial, n ú 

mero S70V y l a movil ización de l a misma Mi l i c ia prescrita en el 

siguiente R e a l decreto 1 de 5 6 dpi propio m e s , contenido en el B o 

l e t í n , riúrtieíO' 5 7 2*; y para-que ambas medidas tengan á la par 

el mas pronto y csacto cumpl imiento , h a acordado.se observen 

por los Ayuntamientos , las reglas siguientes: 

1 .1 a Inmediatamente que ,los¡.Alcaldes reciban esta c ircular , r e u 

nirán el Ayuntamiento, , á el .que concurrirán también con voto 

, los .Gqmándantes.propietarios. o\ accidentales de la Mi l i c ia N a c i o 

n a l , y enterándose .detenidamente de la Ordenanza de 29 de^ j u 

nio dc ; 1 8 2 2 ; i n s e r t a en los Bolet ines que se acompañan, proce

derán sin alzar manó á-yei-inca-r la reorganización y aumento de 

.la referida M i l i c i a , inscribiendo á los que no lo estén y se hallen 

comprendidos en el artículo i .° de la misma, con sola la variación 

. d e que l a ' e d a d de veinte anos que en él se determina, á de ser la 

dé diez y ocho cumpl idos , pqr lo que establece el artículo 1.° 

del mencionarlo R e a l , decreto de 2 6 de agosto último; 

a . a . T a n luego como este' terminada esta operación, se espon

drá, a l público Su resultado pXM? espacio de tres d i a s , o de menos 

."sino se creyese necesario tanto ¡tiempo; anunciando que dentro de 

los dos dias siguientes á la conclusión de los que se designen , se 

oirán y decidirán por el mismo Ayuntamiento y Comandantes las 

solicitudes que se promuevan-por v irtud de lo dispuesto en los 

artículos 4-°v,5-° J- f>¡Yquedando á salvo á Cualquiera que se 

sienta agraviado de la determinación que se d i e r e , en esta parte, 

; e l jderechoideeg'ppner^us quejas á la Diputación P r o v i n c i a l , den-

http://acordado.se


-tro cíe los dos días siguientes á el en que concluya aquel primer 

juic io; entendiéndose que pasado este tiempo no le serán a d 

mit idas . 

3 . ? P o r la menor dilación voluntaria de los Alcaldes y A y u n 

tamientos en la ejecución de las reglas anteriores, se les exigirá 

la mas estrecha responsabi l idad; porque deben tener entendido 

que la reorganización la han de realizar con tal a c t i v i d a d , que 

ningún Mi l i c iano movilizahlc que antes no haya pagado los 

i 5 o o reales o' 2000 respective,, ha de dejar de concurrir á la c a -

t e z a de partido en el d ía 2 o del corriente, como está y a antes 

«bandado. 

4-* P a r a mas expedición en las operaciones de reorganización 

y movil ización hasta el caso de formarse en las cabezas de p a r t i 

do las listas duplicadas y la entrega de papeletas de que tratan los 

artículos 2. 0 y 3.° del precitado R e a l decreto de 26 de agosto, y 

para obtener esta Comisión noticias esactas de la conducta mas o 

menos eficaz de los Ayuntamientos todos en la ejecución de esta 

t í rcütar , ha dispuesto crear una ó mas juntas en cada p a r t i d o , de

nominadas de distr i to, compuestas de personas avecindadas en los 

mismos, y de notoria afección y patriotismo. Estas juntas en la to

talidad de cada una, p representada hasta por solo un individuo de 

el la* podrá presentarse en los Ayuntamientos para tomar parte en 

todas las deliberaciones relativas á la reorganización y movi l i za

ción en los p u e b l o s , y la mayoría de ella por lo menos concurrirá 

precisamente á su respectiva cabeza de partido en el dia 20 con 

igual facul tad, y con las demás que se estime conveniente confe

r ir las en instrucción seperada que pondrán de manifiesto á los. 

Ayuntamientos á que se reúnan. 

5.* L o s movilizables que hayan pagado los i 5 o o o 2000 rea

les quedarán esentos de todo servicio en la Mi l i c ia sedentaria por 

el tiempo que dure la movil ización á no presentarse voluntar ia

mente á desempeñarle; pero todavía entonces toca á los A y u n t a 

mientos con los Comandantes é individuos de la junta de distrito, 

admit ir ó desechar la oferta de servir por la calificación que h a 

rá de la conducta política ó pr ivada de que trata la R e a l orden 

c ircular , fecha 3 del corriente mes. 

6 * A los que por resultas de este juicio de calificación no se les 

admita la renuncia de esencion prescrita en la regla precedente se 

les tendrá por comprendidos en el artículo i 5 3 de la Ordenanza 

de 29 de junio de 1822 en la manera que en seguida se dirá. 

7;* T a n t o los escluidos pof la calificación como todas las d e -



mas personas de que habla e l espresado artículo i 5 3 comprendí-

dos en la edad desde diez y ocha hasta cuarenta y cinco años cumpl i 

dos pagarán una cuota mensual de c inco á cincuenta reales , que 

el Ayuntamiento con los Comandantes é individuos de la junta 

de distrito, si concurren á tiempo> asignarán á cada uno respecti

vamente según sus facultades* ¡La que se señale á los empleados 

guardará entre el mínimum y máximum la proporción que exijan 

sus sueldos * cuando no tengan otros medios que estos. 

8:a L o s Ayuntamientos con intervención de los Comandantes 

cobrarán esta contribución, observando la analogia y cconomia 

que recomienda el artículo i5/ j - , y esactamente lo prevenido sobre 

este mismo particular en los artículos 1 5 5 * i o o y i o 7 , y en la 

intel igencia de que debe regir desde principios de este mes. 

g . a L o s fondos que produzca la recaudación de cuotas se ten

drán por los Ayuntamientos á disposición de esta Comisión de a r 

mamento y defensa, para invertirlos esclusivamente en el fomento 

de la Mi l i c ia , como uno de los medios y recursos de que mas f á 

cilmente puede valerse al efecto. 

Y para que le tenga cumplido en todas sus partes ha acorda

do la Comisión que se comunique esta circular á todos los pueblos 

dé la provincia por medio die los alcaldes de las cabezas de 

partido. ; 

M a d r i d 5 de setiembre de 1836. 

Presidente. Por acuerdo de la Comisión. 

Secretario. 

Señores Alfaidej" Ayuntamiento de 




